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DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID
SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCION

Por un mes. .... 2 pesetas.
Trimestre. ..... 6 id.

Numero suelto, 25 céntimos.
Los anuncios se insertarán al 

precio de 25 céntimos por linea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
terntonos de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 
días de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

be entiende hecha la promulgación el día en que termine la inser
ción de la ley en la toeía.

, (AtíícuIo l.° dél Código Civil vigente.)
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 

este BOLETIN, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente#

PUNTO DE SUSCRIPCION

En la Contaduría de la Diputa
ción, durante las horas de oficina.

Toda la correspondencia se diri
girá al Administrador del Boletín 
Oficial.

Las suscripciones y anuncios se' 
servirán previo pago.

PA RTE OFICIAL

PRESIDENCIAJDMNS^DE MIWSTROS

S. M. el Rey D. Alfonso XIII 
(Q' L« g«)> S. M. la Reina D.® Vic
toria Eugenia, y SS. AA. RR. el 
Príncipe de Asturias é Infantes, 
continúan sin novedad en su impor
tante salud.

De igual beneficio disfrutan las 
demás personas de la Augusta Real 
familia.

(Gaceta del 25 de Diciembre de 1914),

----  ♦i------------—

MIIOUMraui.
Dipuhcioapmincial ÙEÎalladsüâ

ORDENAOIOPJ DE PAGOS

Desde el día 2 al 15 ¿el próxi
mo mes de Enero, se abonarán 
los haberes correspondientes al 
cuarto trimestre del año actual á 
las encargadas de lactancia y 
destete de acogidos en el Hospicio 
provincial.

Los interesados ó sus apodera
dos presentarán los justificantes 
debidamente firmados para la li
quidación de los haberes, en la 
Contaduría de fondos provincia
les, de diez de la maSana á una 
de la tarde, siendo de advertir 
que los certificados de existencia 
habrán de referirse al día treinta 
y uno de Diciembre actual ó fe- j 
cha posterior, y los de defunción 1 
serán precisamente copia literal ! 
del acta de la misma. \

La autorización para cobrar 1 

será suscrita ante el Sr. Alcalde, 
quien dará fé de la misma con su 
visto bueno y sello de la Alcal
día.

Lo que se anuncia para gene
ral conocimiento, rogando á los 
señores Alcaldes lo comuniquen 
á ¡as amas y criadas avecindadas 
en su término municipal.

Valladolid 15 de Diciembre de 
1914.-—El Ordenador de pagos, 
Luis Antonio Conde.

ABdienciaJerntó^^
Secretaría de Gobierno.

Lista de lo» Adjuntos y Suplentes 
para todos los Juzgados municipa
les de la provincia de Valladolid, 
nombrados por la Sala de Gobierno 
de la Audiencia Territorial de Va
lladolid, con arreglo á la ley de 5 
de Agosto de 1907, y que se publi
ca de orden del limo. Sr. Presiden
te de la misma, en cumplimiento de 
la regla 3.** del artículo 11 de dicha 
ley-

( CONTINU AOIOIN)

Partido judicial dei Distrito de 
la Audiencia de Valladolid.

Audiencia (Capital.}
D. Andrés Pascual Alonso

» Gregorio Sanz de Aza
» Rafael Torrecilla González
» Eugenio Descalzo Descalzo
» Alicio Pinilla Ramos
» Emilio Bejarano Mesanat
» Juan José Montalvo Sánchez
» Francisco German Calvo
» Eduardo Aranda de la Torre
» Francisco Fernandez Nieto
» Arturo Rico Ruiz Zorrilla
» Angel Bellogin Aguasal
» Baldomero Moya Gutierrez
> José Vázquez Illa Sabater |

D. Maximino de la Plaza Castro 
» Gregorio Lorenzo
» Manuel Gómez de la Torre 
» Felicísimo Rodríguez Estalot 
» José María Ortiz de Urbina 
» Enrique Ortiz de Matallana 
» Luis Calvo Salces
» Silvino Tejerina Alvarez Reyero 
» Mariano García Martin 
» Mariano Martin Vela

Cistérniga.
D. Felipe Velasco Gonzalez

» Francisco García Perez
» Pablo Diaz Martin
» Saturio Alvarez Fernando
» Valentin Sanz Olea
> Vicente Gervás Velázquez 

Fuensaldaña.
D. Liborio Hermano Fernandez

» Francisco Macho Briso
■» Eduardo Alvarez Montes
» Manuel Durango Perez
» Víctor Gobernado San Miguel
> Augusto Rodríguez Carranza 

Benedo.
D. Ciriaco Escudero Velasco

» Lino Rueda Calvo
» Angel Calvo Martin
» Gregorio Esteban Dominguez 
» Francisco Simon Maestro 
» José Palenzuela Ortega 

Santovenia.
D. Rafael Rodríguez San José 

» Segundo Toquero Noriega 
» Eloy de la Torre Guillen 
» Luciano Pintado Sánchez 
» Félix Niño Ruiz
» Mariano Paredes Canal 

Tudela de Duero.
D. Hermógenes Santos Sigüenza 

» José Martin Martin
» Celestino Martin Muñoz 
» Adolfo Santos Martin 
» Luciano Carretero Sánchez 
» Ciriaco Zamora Mínguez 

TraspiQiedo.
D. Mariano Amo Sastre

» Gabizio del Valle
■» José Parro Velicia
» Saturio Amo Lopez
» Vicente Villa Velicia
» Mamerto Parro Recio

ViUabañé^,
D. Policarpo Cues ta Gonzales 

» Ildefonso Recio Montes 
» Fructuoso Gonzalez Lázaro 
» Marcial Recio Posada 
» Rogelio Alonso Zarzuela 
» Sinforiano Redondo Niño

Partido judicial del Distrito de 
la Plaza de Valladolid.

Arroyo.
D. Fernando Enriquez Domínguez 

» Cayetano Lopez García 
» Aureliano Gonzalez Bastida 
» Aureo Duque Rodríguez 
» Gregorio Manzano Gómez 
» Maximiano Mongil Duque 

(hguñuela.
D. Valentin García Zurro

» Juan Llorente Santirso
» Blas Gutierrez Fraile 
» Dámaso García Zurro 
» Martin Cortijo Ruperez 
» Luis Lopez Zurro

Céria.
D. Higinio Lozano Ortega

» Julio Mongil Fernandez 
» Manuel Alonso Moneo 
» Blas Herrero Gonzalez 
» Vicente Sánchez Lanchero
5 Mariano del Caño Carro 

Laguna.
D. Santiago Vázquez Ribon

» Mariano Mongil Blanco 
» Nilo Herrera Muñoz
» Natalio Blanco Gutierrez 
» Francisco Herrera Vázquez 
» Simon Molina Fraile 

Pia^sa (Capital}
D. Leon Hickman Dole

» Federico Sangrador Minguela
> Segismundo Aguilar
» Víctor Redentor Manrique
» Joaquín Alvarez del Manzano 
» Andrés Valentín
» Pablo Espinosa
» Claudio Bayón Paz
» Antonio Perez Minayo
» Leon Martínez Fortún
> Luis del Hoyo
» Luciano Rodríguez Villegas
> Alejandro Cea
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D. Nemesio Gatón Mencia
> Teodoro Martínez y Martínez
» Eugenio María Vela
» Mariano Fernandez Corredor
» Pablo Lacort
» Milian Aragón Diez
» Luis Chapado Cobo de la Torre 
» Fabián Alonso Casado
3 Mariano Sánchez y Sánchez
» José Perez Torres
» Vicente Alonso Arija 

Puente Duero.
D, Claudio Fernandez Gonzalez

» Santiago del Arroyo López 
» Andrés Dieguez Velazquez 
» Félix Gonzalez Alonso
» Sabas Dieguez Giménez
» Damian Tascón Gonzalez 

Robladillo.
D, Fidel Hidalgo Alonso

» Gabriel Gómez Hidalgo
» Petronilo Lentijo Sobradillo 
» Isidoro Casado Gonzalez
» Severo Olmedo Fernandez
» Feliciano Lentijo Milan 

Simancas.
D. Ezequiel Hernández Ortega

> Isaac Hernández Vega
» Laureano Palencia Carnero
» Juan Carro Cornejo
» Daciano del Campo Conde
> Juan Sánchez Alvarez

• .VUlamibla.
D. Lucas Gómez Valentin

» Serafín Francisco Calvo 
» Indalecio Rafael Carbajosa 
» Servando Castrodeza Alvarez 
» Eugenio Gonzalez Lobo 
» Samuel Gil Verdejo . 

Zaratan.
D. Teófílo Herrero Valentin

» Gerardo Platón Gutierez 
» Eusebio Ortega Gonzalez 
» Julián Herrero Herrero 
» Pablo Moral Gil 
» Antonio Cernuda Cernuda

(Se concluirá.') 

íwimw ím.
Núu. 3.435.

Ajmitaneiito tonstiticiimal le ír^urí

Transcurrido el plazo de veinte 
días que determina el artículo 29 
de la Instrucción de 24 de Enero 
de 1905, sin haberse presentado 
ninguna reclamación, el día 9 
de Enero de 1915, á la hora de 
las doce, se verificará la subasta 
de arriendo de la expendicion y 
cobranza de las Cédulas persona
les del Municipio de Valladolid.

Dicho acto tendrá lugar simul- 
teneameote, en la Dirección Ge
neral dé Administración local 
bajo la presidencia del funciona
rio que designe el Exemo. señor 
Ministro de la Gobernación, y en 
Valladolid en una da las salas 
de la Casa Consistorial, presidido 
por el señor Alcalde ó Concejal 
en quien delegue, asistiendo, en 
representación del Excelentísimo 
Ayuntamiento otro señor Conce
jal, el Notario autorizante y el 
Regidor-Sindico.

El pliego de condiciones con 
arreglo al cual se celebrará la su
basta, es el que á continuación 
se detalla:

CONDICIONES
1 .* El Exorno. Ayuntamiento de 

Valladolid arrienda por medio de 

piíblioa licitación la expendioion y 
i cobranza del impuesto de Cédulas 

personales, durante los ¿fínoo años 
que comprenden desde el de 1915 al 
1919 ambo» inclusive.

2 .^ La exacción de estelmpuesto 
habrá de realizarse de conformidad 
con lo preceptuado en la Real orden 
de 28 de Septiembre de 1907, con 
arreglo á las tarifas, procedimientos 
y reglas establecidas en la Instruc
ción de 27 de Mayo de 1884 y demás 
disposiciones y leyes complementa
rias vigentes que rigen este tributo, 
habiendo de tenerse en cuenta que 
en las cuotas que en esta Instrucción 
se fijan, habrán de refundirse el re
cargo especial de tres décimas del 
valor de la cédula y el del 50 por 
100 que la ley de 31 de Diciembre 
de 1881, en su. artículo 5?, concedió 
á -los Ayuntamientos, reconocido 
como el de dichas décima.?, llamadas 
consolidadas, por la de 3 de Agosto 
de 1907, exigiéndose, así bien, las 
cédulas especiales creadas por la 
ley de 31 de Diciembre de 1905, de
claradas vigentes por la de 16 de 
Junio de 1907.

3 .^ Las clases de cédulas y su 
importe, se ajusfarán á la siguiente

TARIFA..

CLASES
Valor 
de la 

cédula

Recargo 
munici

pal del 50 
por 100

Importe 
tJlal de 

la cédula

Especial. .. . 260 130 390
De 1;® clase.. 130 65 195
De 2.®.......... 97‘50 48'75 146'25
De 3.®.......... .. 65 32'50 97'50
De 4.®.. . . . 32‘50 16'25 48'75
De 6.®.......... 26 13 39
De 6.^.......... 19‘50 9'75 29'2.5
De 7.®.......... 13 6'50 19'50
De 8.^.......... 6‘5J 3'25 9'75
De 9.®............ ’ 3‘25 1'63 4'88
De 10?.. . . 1‘3O 0'65 1'95
De IL». . . . ; 0‘65 0'33 0'98
Cédulas para 
cónyuges cu

yos maridos la 
obtenjOfan de

Clase especial. 65 3'2'50 97'50
Id. 1.^.......... 32‘60 16'25 48'75
Id. 2.^.......... 24'38 12'19 36'57
Id. 3?.......... 16'25 8'13 24'38
Id. 4.'\. . . . 8'13 4'07 12'20

Sin embargo de lo establecido en 
la condición anterior, el Excelentí
simo Ayuntamiento se reserva la 
facultad de hacer uso, durante el 
tiempo de duración de este contrato, 
del recargo de tres décimas sobre el 
valor de las cédulas, para el que se 
halla autorizado por el número 1.® 
del artículo 3.® de la ley de 3 de 
Agosto de 1907, en cuyo caso el 
arrendatario quedará obligado á in
gresar en arcas municipales en la 
forma indicada en el párrafo 2.® de 
la condición 8.^ de este pliego, el 
importe que represente dicho au
mento, sirviendo de base para apre
ciar éste, el número y clase de cé
dulas expedidas en los dos períodos 
del año inmediatamente anterior, 
según resulte de la liquidación, que 
de conformidad con lo que se dis
pone en el párrafo 2.® de la condi
ción 27, se halla obligado á rendir 
anualmente el arrendatario, cuyo 
recargo ae aplicará en la forma de
terminada por la ley.

4 .* La subasta se celebrará si- 
multaneamente en la Dirección Ge
neral de Administración local y en 
el Ayuntamiento de Valladolid en 

. el día y hora que se señale por 
1 aquella, de conformidad con lo pre

ceptuado en los artículos 7 y 15 
do la Instrucción de 24 de Enero 
de 1905.

5 .“' Podrán concurrir á esta lici
tación los interesados poi’ si ó repre
sentados por otra persona en la for
ma establecida por la ley, desig- 
nándose para este último caso y á 
los efectos del bastanteo de poderes, 
en Madrid, uno de los Letrados en 
ejercicio, y en Valladolid á los Le
trados-Síndicos de la Corporación 
municipals

6 .* Servirá de tipo anual para la 
licitación la cantidad de setenta y 
cinco mil 2Jesetas, y sólo serán admi
tidas las proposiciones que cubran 
ó excedan de dicha suma.

7 .® Los pliegos de proposiciones 
se presentarán en la Dirección Ge
neral de Administración local y en 
la Secretaría del Exorno, Ayunta
miento de Valladolid todos los días 
no feriados, de diez á trece hasta 
el anterior á la subasta. Dichos plie
gos contendrán cuantos requisitos 
exige la Instrucción sobre contrata- 
cion de servicios provinciales y mum- 
oip.ales, debiendo de ser extendidos 
en papel del Timbre 3® la clase 11.^, 
formulándose con sujeción al modelo 
inserto al final de este pliego, acom
pañando recibo de haberse hecho el 
depósito provisional en la Oaja de 
Depósitos ó en la Municipal, de la 
cantidad de tres mil setecioitas ciii- 
cueQita 2yesetas, ó sea el 6 por 100 del 
tipo anual que para el arriendo ha 
sido fijado; asimismo, se acompañará 
la cédula personal del proponente ó 
su apoderado, un timbre móvil de 
diez céntimos de peseta y el munici
pal correspondiente, para los que se 
presenten en Valladolid, y, en su 
caso, el poder’ que acrudire la re-: 
presentación de los mandatarios, que
dando obligado el que resultare ad
judicatario á ampliar dicho depósito 
del 5 por 100 hasta una suma igual 
al 10 por’ 100 del precio ofrecido 
por el mismo, de conformidad con lo 
determinado en la ya precitada Ins
trucción.

Los pliegos se entregarán bajo 
sobre cerrado, en cuyo anverso se 
escribirá y firmará por el licitador 
la nota siguiente: Proiwsicion para 
optar á la subasta para el arriendo de 
la ex29endicion y cobranza de las cé
dulas personales del Micnidiño de Fa- 
lladoUd, durante los años de 1913, 
1916, 1917, 1918 y 1919.

Una vez entregado y admitido el 
pliego, no podrá ser retirado, pero 
sí podrá presentar otros varios un 
mismo licitador dentro del plazo y 
condiciones ya expresados,sinacom- 
pañar nuevo resguardo de depósito 
provisional.

8 .“ El Arrendatario contrae la 
obligación de ingresar en arcas mu
nicipales, el precio del arriendo en 
la forma siguiente:

Un vemte por ciento del total im
porte del arriendo en el primer mes 
del primer año, á contar desde el 
siguiente día en que tome posesión 
del servicio; otro veinte por ciento 
dentro del segundo mes; el cuarenta 
por ciento durante el tercer mes y el 
veinte 2Jor ciento restante, dentro del 
quinto mes de efectuado el primer 
ingreso.

Respecto de los años sucesivos, el 
primer ingreso de veinte 2^or ciento 
se hará el día 25 del mes de Enero; 
el segundo, de otro veinte por ciento, 
el día 25 del mes de Febrero; el ter- 

cero, del cuarenta por ciento, el día 
25 de Marzo, y el cuarto, del veinte 
2Jor ciento, el día 25 del mes de 
Mayo.

9 .® El contratista tendrá el de
ber de ingresar íntegro en la Depo
sitaría municipal, el precio del arrien
do en la forma establecida en la 
condición anterior, habiendo de ve
rificar el pago en billetes del Banco 
de España ó en moneda corriente de 
oro ó plata, y no podrá exigir en 
tiempo alguno ni por ningún mo
tivo la compensación del todo ó 
pa”te del citado precio de arriendo 
por crédito ó créditos que tenga ó 
pudiera tener contra el Excelentí
simo Ayuntamiento,

10 , La fianza definitiva á queso 
refiero la condición 7.®’ de este plie
go, será constituida por el Arren
datario en la Depositaría de fondos 
municipales, dentro del plazo de 
diez días,oontadosdes¿6 el siguiente 
al en que so le notifique administra
tivamente la adjudicación de la su
basta en su favor, y no lo será de
vuelta la fianza mientras no haya 
satisfecho el precio del arriendo al 
Exorno, Ayuntamiento de los cinco 
años por que se hace este contrato 
y solventado las demás responsabi
lidades que pudiera haber contraído 
en virtud del mismo,siendo tambien 
requisito previo para dicha devolu
ción, que el Ayuntamieiito haya 
aprobado la liquidación que cada 
año ha de hacerse y prestado su 
conformidad con la definitiva que 
habrá de verificarse al finalizar el 
contrato.

11 . Una vez constituida la fianza 
de que se habla en la condición an
terior el contratista queda obligado 
á otorgar la escritura de formaliza
ción de este contrato, el día que 
para tal fin sea citado, entregando al 
Ayuntamiento la primera copia de 
la misma,

12 . El autor de una proposición 
admitida, que no prestase la expre
sada fianza, dentro del término fija
do para ello, ó no concurriera al 
otorgamiento de la escritura como 
se estatuye en la anterior condición, 
perderá la cantidad que hubiese 
consignado como depósito provisio
nal para tomar parte en la licitación, 
tenióndose por rescindido el con
trato y causando esta rescision los 
efectos señalados ea la Instrucción 
ya citada de 24 de Enero de 1905, 
incurriendo en las responsabili
dades que en el artículo veinticua
tro de la mi#ma se determinan, las 
cuales se hará,u efectivas en la for
ma que en este precepto se esta
blece.

13 . Será también motivo de res
cision del contrato la falta de oum- 
plimientc por parte del Arrendata
rio de cualquiera de las condiciones 
relativas á entrega de precio, for
mación de padrones y expendicion 
de cédulas en los plazos y formas 
señalados en el presente pliego, 
quedando aquél obligado á indem
nizar al Ayuntamiento de cuantos 
daños y perjuicios le irrogue esta 
rescision, no sólo con la fianza defi
nitiva, que será adjudicada á la 
Corporación, sino con todos los bie
nes, acciones y derechos que posea 
ó pueda poseer, renunciando á todos 
los fueros y privilegios.

Igualmente queda obligado el 
contratista, en cualquier momento 
del contrato, á entregar toda la do
cumentación, libros talonarios, lis
tas cobratorias y expedientes que
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)bren en sa poder, si por acaso el 
iyuntamiento tuviera que volver 
i incautarse, por inonmplimiento 
je estas condiciones, de la cobranza 
iel impuesto.
Si dichas faltas afectasen á cual- 

juiera otra condición relacionada 
son el cumplimiento del contrato, 
serán corregidas con multas de cin- 
ío á cincuenta pesetas, y, caso de 
no hacerlas efectivas el arrendata
rio se cobrarán desde luego del im
porte de la fianza, obligándole á la 
reposición de la misma, en el plazo 
prudencial que se le señale ó á la 
rescision del contrato á perjuicio 
sayo, si no lo verificase.

14. El Arrendatario quedará su
brogado en todos los derechos y ac
ciones del Ayuntamiento para todo 
lo que se refiera al cumplimiento 
del contrato y á la exacción del im
puesto en el Municipio de Vallado- 
lid, y la administración municipal, 
le prestará eficaz auxilio en cuanto 
lo reclame y proceda.

15. El contratista no.podrá ce
der ni subrogar los derechos y obli
gaciones que adquiera por este con
trato, sin la aprobación expresa 
del Excelentísimo Ayuntamiento y 
BU la forma y condiciones señaladas 
en los artículos 25, 26 y 27 de la 
citada Instrucción de contratación.

16. La distribución de las hojas 
declaratorias que han de servir de 
base para la fórmaeion del padrón, 
con arreglo al cual se ha de verifi
car la- exacción del impuesto, se lle
vará á cabo por el Arrendatario, en 
cada año, ajustándose a las disposi
ciones contenidas en los artículos 
26 y 27 de la Instrucción de 27 do 
Mayo de 1884 y. modelo á esta 
unido.

El Arrendatario, según se dispo
ne en la Real orden de 12 de Julio 
de 1893, presentará, unidas á las 
hojas declaratorias, formadas por 
los agentes del arriendo cuando los 
contribuyentes no sepan ó no quie
ran hacer uso del derecho de exten
derías, las notificaciones hechas á 
los cabezas de familia, siempre que 
aquéllas resulten diferentes del pa
drón anterior, ya en el número de 
personas, ya en los conceptos con
tributives.

17. Una vez recogidas las hojas 
declaratorias, se proCHderá por el 
Arrendatario á la formación del pa
drón, incluyendo en el mismo á los 
contribuyentes por distritos y por 
orden alfabético de cabes.

De dicho padrón remitirá á la 
Secretaría, municipal dos copias 
confrontadas, foliadas y autoriza
das con su firma y sello y acompa
ñadas de las hojas declaratorias 
suscriptas por los interesados o por 
bs agentes, las que también debe
rán estar colocadas por distritos y 
por orden alfabético de calles.

Remitidas las copias del padrón 
y hojas á que se refiere la condición 
anterior, se expondrá aquél al pú
blico por término de quince días à 
fin de que los contribuyentes pue
dan formular las reclamaciones que 
estimen oportunas, las que serán 
extendidas en el papel que la Ley 
del Timbre determina, fijándose en 
ellas el timbre municipal corres
pondiente. -

18. Transcurrido el plazo de 
quince días de queda hecho men
ción, se redactará por el Negociado 
correspondiente, en término de quin
to día, un informe en el que se ha
rán constár las observaciones he

chas durante aquél plazo respecto 
al padrón. De dicho informe cono
cerá la Comisión de Hacienda,quien 
emitirá dictamen dentro de los ocho 
días siguientes, proponiendo al Ex
celentísimo Ayuntamiento lo que 
considere oportuno y elevado aquél, 
á conocimiento de éste, acordará lo 
que estime procedente en una de las 
dos primeras sesiones que celebre.

19. Las cédulas personales se 
imprimirán por el Arrendatario con 
arreglo á los modelos vigentes, de
biendo antes someter á la aproba
ción del Excelentísimo Ayuntamien
to, una prueba de aquéllas, hecha 
en el papel que haya de emplearse.

El Arrendatario abonará los gas
tos de impresión de las cédulas y 
deberá tener siempre el surtido ne
cesario para el servicio, reservándo
se la Corporación la facultad de 
poder fijar en aquellas una contra
seña especial que garantice la legi
timidad del documento, à cuyo efec
to, serán remitidas por el arrenda
tario al Negociado de Arbitrios bajo 
estado comprensivo del número que 
de cada clase remite.

20, El Arrendatario contrae la 
obligación de instalar las oficinas 
y el despacho del arriendo ea un lo
cal planta baja, amueblado deooro- 
sameute y situado en sitio céntrico 
de la población,

21. Aprobado el padrón se veri
ficará por el arrendatario la expeu- 
dioion y cobranza de las cédulas 
personales, con sujeción á lo esta
blecido en la Instrucción del im
puesto de 27 de Mayo de 1834 y de
más disposiciones complementarias.

22, El período voluntario para 
la obtención de las cédulas perso
nales por los contribuyentes, será 
el de tres meses á contar desde el 
dia en que se inserte el anuncio al 
efecto en el «Boletín oficial» de la 
provincia que para su publicación 
en éste y en los periódicos locales 
le será remitida, por la Alcaldía. 
Este plazo podrá ser prorrogado 
sólo por excepción y por término 
de veinte días, por eí señor Alcalde- 
Presidente del Excelentísimo Ayun
tamiento.

23. Terminado el período volun
tario de la recaudación á que se alu
de en la condición anterior, el arren
datario presentará al Exemo. Ayun
tamiento relación detallada de la 
que hubiere verificado durante el 
mismo y de los descubiertos que re
sultaren, y aprobada aquella por la 
Corporación se procederá á formar 
los oportunos expedientes para ha
cer efectivos dichos descubiertos 
por la vía de apremio, juntamente 
con la penalidad que establece el 
capítulo cuarto de la Instrucción 
del impuesto, todo lo cuat se anun
ciará tambien al público en la for
ma y . procedimientos establecidos 
en la condición anterior.

24. El Arrendatario hará suyos 
todos los productos del impuesto, 
con inclusion de las multas á que se 
refiere el artículo 41 de la citada 
Instrucción, siempre que se impon
gan á SU instancia o por denuncia 
de sus Agentes, quedando á s_alvo 
los derechos que el artículo 45 de 
la misma concede à cualquiera otio 
denunciador.

25. De conformidad con la Reaj 
01 den de 28 de Septiembre de 1907 
y lo dispuesto por la Dirección ge
neral de Contribuciones, Impuestos 
y Rentas en 31 de Julio de 1908, la 

i sustanciación yíallo de los expedien

te» y en general la resóluoion de 
toda clase de reclamaciones corres
ponderá al Exorno. Ayuntamiento 
previo informe de la Comisión de 
Hacienda, la que oirá, antes de dic
taminar, á los interesados y al 
Arrendatario.

26. El Exorno Ayuntamiento se 
reserva la facultad de poder inter
venir en todo momento, la adminis
tración y recaudación del impuesto, 
obligándose el Contratista á poner 
de manifiesto todos los libros y do- 
oumento.s que aquel ó sus delega
dos crean necesarios"para compro
bar la citada administración y re- 
candaoion, así como tambien á fa
cilitarles la entrada en las oficinas 
del arriendo, à los efectos de inspec
ción.

27. El Arrendatario queda obli
gado por virtud de este contrato:

1 .” A presentar al final de cada 
mes, dentro de los diez primeros 
días del siguiente, relación detalla- 
da en que conste el número de cé
dulas de cada clase expedidas en el 
mes anterior y la recaudación obte
nida durante dicho período.

2 .“ A hacer una liquidación ge
neral cuando termine el período vo
luntario de recaudación de cada 
año, con presentación de sus libros 
y registros y entrega de las matri
ces de las cédulas despachadas den
tro del citado período, lo que habrá 
de verificar dentro de los veiute días 
siguientes al en que termine dicho 
período voluntario,

3 .” A hacer una liquidación de
finitiva al terminar el período de 
recaudación ejecutiva de cada año, 
en la que igualmente presentará to
dos los libros y registros y entre
gará las matrices de cédulas, así co
mo las que hubieren sobrado de las 
cédulas selladas, y cuantos documen
tos justifiquen dicha liquidación de
tallada y definitiva,

28. Serán de cuenta del Arren
datario todos los gastos del expe
diente de esta subasta, así como el 
pago de anuncios en la «Gaceta de 
Madrid,» en el «Boletín oficial» de 
la provincia, y periódicos locales y 
los que origine el elevar á escritura 
pública este contratoj de igual mo
do los de formación del padrón, im
presión y confección de las cédulas 
y cuantas contribuciones ó impues
tos le corresponda satisfacer como 
contratista ó en virtud de este arrien
do, debiendo remitir al Negociado 
correspondiente todos los expresa
dos recibos, los que le serán devuel
tos una vez redactada diligencia de 
presentación de los mismos.

29. El Arrendatario se somete 
á la autoridad del señor Alcalde de 
esta Capital, por quien consiente ser 
compelido al cumplimiento de la.s 
obligaciones que adquiere por el 
presente contrato, y así bien á los 
Juzgados y Tribunales del domici
lio de la Corporación municipal, que 
sean competentes para conocer en 
las cuestiones que puedan suscitar
se respecto á. interpretación y cum
plimiento del mismo.

30. Siendo este arriendo un con
trato hecho á riesgo y ventura, no 
tendrá derecho el arrendatario á pe
dir ni obtener rebaja del precio es
tipulado,-ni iudemuizacion alguna 
aun cuando le ocurriese perjuicio 
por caso foi tuito ó suceso de fuerza j 
mayor ó imprevisto, así como tam- S 
poco si el servicio arrendado hubie- | 
se de volver á ser administrado por ■ 
la Hacienda antes de comenzar es-

te arriendo ó antes de transcurrir 
el tiempo de duración del contrato 
ó sufriere cualquiera otra modifica
ción, por virtud de la cual, el pre
sente contrato hubiere de ser res
cindido.

Este pliego de condiciones y de
más documentos originales, referen
tes á esta subasta, estarán de mani
fiesto en la Dirección General de 
Administración local y en la Secre
taría del Excelentísimo Ayunta
miento contratante, conforme pre
viene el artículo 10 de la Instruc
ción sobre contratación de servicios 
provinciales y municipales de'24 de 
Enero de 1905.

Modelo de proposición.

D.vecino de...... con domicilio 
en la calle de....número...... provisto 
de cédula personal de.... olase^ nú
mero.. .. expedida en.... con fecha... 
de.... de.....por sí (ó en representa
ción de D.... según documentos ad
juntos) dice: que enterado del plie
go de condiciones inserto en la «Ga
ceta de Madrid» número.... corres
pondiente al día....de......de.;... (ó en 
el «Boletín oficial» de la provincia 
número.... correspondiente al día... 
del mes de.... de.....) para ei arrien
do de la expendiciou y cobranza del 
impuesto de cédulas personales del 
Municipio de Valladolid, durante 
los años de 1915, 1916, 1917, 1918 y 
1919, acepta expresamente todas y 
cada una de las condiciones indica
das y ofrece por el mencionado 
arriendo, en cada uno de los años 
del mismo, la cantidad de...  (en le
tra) pagadera en la forma y condi
ciones señaladas en el contrato.
(Lugar, fecha y firma del proponente.)

Valladolid 12 de Diciembre de 
19X4.—El Alcalde, Áiztonio Infante 
Ansa.

171

NÚM. 3.422.

La Gistórniga.

Para su provision en propiedad 
se anuncia vacante la plaza de 
guarda municipal del campo de 
ésta villa, con la dotación anual 
de quinientas pesetas, que serán 
satisfechas de los fondos munici
pales por trimestres vencidos. Los 
aspirantes dirigirán sus instan
cias á esta Alcaldía, durante el 
plazo de ocho dias, transcurrido 
el mismo será provista en el as- 
p’rante que más condiciones de 
aptitud sume para el desempeílo 
del cargo.

Cistérniga 10 de Diciembre de 
1914.—El Alcalde accidental, 
Victoriano Garnacho.

Non. 3.429.

Olmos de Esgueva.

Terminado el rapartimiento de 
Consumos y sus recargos de esta 
villa, formado para el próximo 
año de 1915,'se halla expuesto al 
público en la Secretaría de este
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Ayuntamiento por término de 
ocho días hábiles, á contar desde 
que el presente sea insertado en 
el «Boletín Oficial» de la provin
cia, pudiendo todos los contribu
yentes en él comprendidos exa
minar expresado reparto y formu
lar las reclamaciones de agravios 
que estimen pertinentes dentro 
de indicado plazo, transcurrido 
éste no se admitirá ninguna..

Olmos de Esgueva á 12 de 
Diciembre de 1914.—El Alcaide,

Tudela de Duero 11 de Diciem- . diez y nueve de Enero próximo 
bre de 1914.—El Alcalde, Tomás á las nueve y media de la maña- 
Presencio. 1 na, á fin de que como testigo

Con el propio objeto ó igual asista al juicio oral señalado para 
término, se halla expuesto en el dicho día y hora, en causa por 
Ayuntamiento de j contrabando, instruida por de-

Waraba 1 nuncia del Sr. Delegado de Ha
cienda de esta provincia de Va
lladolid.NuM. 3,460.

Wamba.

Terminado el padrón de cédu-

Núm. 3.424.

VILLALON.

««es

Miguel Rey.—El Secretario, 
cuodino Martinez.

Se-

NuM. 3.452.

Tudela de Duero.

Hallándose formado el Presu
puesto municipal ordinario para 
el próximo año de 1915, se halla 
expuesto al público en la Secre
taría del Ayuntamiento por el 
plazo de quince días, según orde
na la ley Municipal, con el fin 
de que dorante el mismo puedan 
aducirse las reclamaciones que 
los vecinos crean oportunas.

i r 7Í« T,, ? “ '’“" “«'•“’ Mig“®> y Rodri-J inatan-
flesto en ja Secretaria de este «¡a de este partido 
Ayuntamiento por término del
quince días, durante dicho plazo 1 Hago saber: Que en los autos de 
podrá ser examinado por cuantos 1 Quiebra voluntaria de Doña Eufe- 
1o crean conveniente,promovien- 1^1^ de Castro Martin, viuda de 
do las reclamaciones que crean 1 Hon Mariano Monge, decretada á 
pertinentes. | su instancia, representada por el

Wamba 9de Diciembrede 1914, 1 Procurador Don Manuel Gonzalez
—El Alcalde, Emiliano Conde. i Baeza, por providencia de estafe- 

Con el propio objeto ó igual 1 ®l^a ®® ba señalado el día once de
término se halla expuesto en 1 vinero del año próximo para la
los Ayuntamientos de 1 celebración de la Junta General

Castronuevo 1 de acreedores para el nombra-
Laguna de Duero ' j miento da Síndicos, que se cale-
Torre de Esgueva I brará en ia Sala de Audiencia de \

--------->«e»^«Ba_------- i esto Juzgado á las diez da la ma- 
NuM. 3.412.---------------------------- 1 Hana, citándose por medio del pre-

Quintanilla do Arriba ®6o‘e á los de ignorado domicilio
, para qua comparezcan personal-

larifa de los artículos que ha acordado gravar la Junta muñid- 1 menta ó por apoderado con poder \ 
palde esta villa, en la sesión celebrada el día ocho del actual, 1 especial, bajo apercibimiento de \ 
para cubrir el deficit de dos mil trescientas pesetas que resulta en 1 pararías el perjuicio á que hubie- \ 

el presupuesto ordinario que ha de regir en este Municipio du~ j re lugar en derecho. {
rante el próximo año de 1915, á saber: | Dado en Villalón á diez de Di

ciembre da mil novecientos ca- \ 
torce.—Mariano Miguel.—Licen- 1 
ciado Francisco Sorra. 1

001

ARTÍCULOS Unidad Consumo 
calculado.

Precio 
de la 

unidad.
Foseta».

Paja y leña. . . . . Kilogramo 230000 0’05

Totales,

Derechos 
en - 

unidad.

Vegetas,

Producto 
anual 

calculado.
Vegeta»,

2300 tNons
2300

Quintanilla de Arriba á 10 de Diciembre de 1914.— El Alcalde 
Presidente, Félix Repiso —El Secretario, Miguel Redondo. £1

NuM. 3.432.

ANUNCIO

Subintendente militar

, todos los días do labor dosde las 
. nueve á las trece horas, en e 
, mencionado Establecimiento.

Las cantidades do los aprov0. 
chamientos que so calculan sé 
obtendrán en el trimestre, cons
tan en el pliego de condiciones 

| técnicas.
j Las proposiciones podrán ha- 

cerso á uno, varios ó á todos los 
1 ®’‘/^balos que se sacan á concurso, 
j El orden de preferencia para la 
| aceptación do las proposiciones 

so regulará por el Tribunal con
| arreglo á lo que determina la 

condición 4." del pliego de oon- 
j diciones técnicas.
1 proposiciones serán exten

didas en papel sellado de 11.* ola. 
•0 (una peseta), ajustándose al 
modelo inserto á continuación, 
en pliego cerrado, acompañadas 

j del resguardo que acredite haber 
hecho en la Caja del Estable- 

j cimiento el depósito provisional 
del cinco por ciento del importe 
j x - ® ®“ proposición, el cual 

j depósito podrá hacerse desde que 
anuncio hasta el 

día del concurso, antes que co- 
mi0iica el aoto, y la eédula per- 
sonál del interesado.

El concurso se verificará con 
arreglo al Reglamento de contra- 

! pación administrativo en el Ramo 
da Guerra, aprobado por Real or-

1909 (C, L. num, 157), Ley de 
Administración y Contabilidad 
de Hacienda pública de 1." de Ju
bo de 1911 (C. L. núm. 128) y 
demás disposiciones complemen
tarias.

El Tribunal se reserva el dere
cho de rechazar, si no con viniera 
su precio, todas las proposiciones 
presentadas.

^^ ^® Diciembre de 
^^®®^^®“^® del Tribu

nal, Ramon de Bringas.
Modelo de proposición.

Don F. de T. y T., domiciliado 
en..... con residencia en..... pro
vincia de..... calle de..... núme-

Juzgados de primera instancia 
é instrucción.

Nom. 3.441.

REQUISITOSIA.

Alberto Cavanna Eguil uz, ve-
ciño de esta Ciudad, de estado 
soltero, profesión estudiante, de 
23 años de edad, hoy de ignorado 
paradero,domiciliado últimamen
te en la call« de Quiñones, 1, 3.’, 
de esta Capital, procesado por 
injurias graves con publicidad, 
comparecerá en término de diez

días ante este Juzgado, á fin de 
notificarle el auto de procesa
miento y recibirle declaración 
indagatoria, apercibido que de 
no hacerlo será declarado rebelde 
y le parará el perjuicio á que hu
biere lugar cón arreglo á ley. 
Juzgado de instrucción del Dis
trito de la Plaza. Valladolid 11 
de Diciembre de 1914.

Núm. 3.434.
CÉDULA DE CITACION.

baa José Barrasa, Zoilo, domi
ciliado últimamente en San Se
bastian, calle de Loyola, número 
12, 3.“, comparecerá en la Sala 
de lo Criminal de la Audiencia 
provincial de Valladolid, el día

-------- de 
primera clase, Director de la 
rúbrica militar de Subsis
tencias de Valladolid.

Hago saber: Que debiendo ce
lebrar concurso con arreglo á lo 
dispuesto en el Real decreto de 2 
de Enero de 1912 (D. 0. núm. 2), 
para contratar la veuta de los 
aprovechamientos que so obten
gan durante el primer trimestre 
do 1915,en la expresada Fábrica 
bago presento á los que dosoen 
tomar parto en la licitación que 
el acto tendrá lugar el día 4 de 
Enero próximo, á las once do su 
mañana en esta Plaza y Esta
blecimiento denominado Fábrica 
Militar de Subsistencias do Valla
dolid, sito fronte á los Almacenes 
Generales do Castilla, inmediatos 
al Arco do Ladrillo, y los pliegos 
de condiciones, así como las 
muestras de los productos que se 
enajenan, estarán do manifiesto

ro..,.. enterado del anuncio pu
blicado en el «Boletín oficial» da 
U provincia de Valladolid, fecha 
do..... número..... .  para la venta 
do los aprovechamientos de la Fá
brica Militar de Subsistencias de 
dicha Plaza, durante el actual 
trimestre, denominados «cuarta», 
«comidilla», «salvados» y «aecha
duras», y del pliego de condicio/-
nes y muestras á que en el mis
mo se alude, se compromete y 
obliga con sujeción á las cláusu
las del niismo y su más exacto 
cumplimiento á comprar tantos 
quintales de (cuarta, comi
dilla, salvado ó aechaduras) al 
precio do tantas pesetas, tantos 
céntimos (en letra) por quintal 
métrico, acompañando en cum
plimiento de lo prevenido el res
guardo de la Caja dei Estableci
miento del efectuado á este fin y 
exhibiendo la cédula personal 
corriente da..... clase, núme
ro..... expedida en.......

Imprôiita d©l Hospicio provi^ciski
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